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NOTIFICADO POR ESTADO No.025 DEL 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- DENEGAR la autorización allegada por el apoderado actor 

para retirar las copias auténticas de la providencia que designó 

apoyo profesional; por cuanto la misma no viene aceptada por quien 

autoriza, ni el autorizado con presentación personal.  

 

      2.- Por parte de la secretaría, asígnese cita al apoderado 

de los actores, a los actores y a la persona designada, a fin de 

alguno al concurrir al Juzgado, cancele las referidas copias y las 

retire. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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